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Creando una Carteria en Nieva, con obligacion de recoger y entregar en
Venta de Nieva al paso de la conduccién de Logrofio & Villanueva de
Cameros (4,9 kilémetros), con la retribucion de 365 pesetas anuales.

Suprimiendo la Carteria de Amandi, con obligacion de recoger y entre-
gar en Villaviciosa y servir a Lugas, Camoca y Grases, con la retribu-
cion de 150 pesetas anuales.

Creando un Peatén de ;Besullo a Pontones y Faidiel (8 kilémetros), con
la retribucién de 150 pesetas anuales.

Aumentando a 400 pesetas anuales la retribucién de 200 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Peatén de Bayén a Puente-Arnelas y Barran-
tes (10 kilémetros). ;

Aumentando a 350 pesetas anuales la retribucién de 250 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Peatén de Almazén a su estacién férrea

Aumentando a 250 pesetas anuales la retr bucion de 150 que en la ac-
tualidad tiene asignadas sl Cartero de Fuentes de Leén, con obligacién
de recoger y entregar en la estacién de ferrocarril de Cumbres Mayo-
res (Huelva).

Aumentando a 365 pesetas anuales la retribucion de 150 que en la ac-
tualiflad tiene asignadas e} Cartero de Piedralabes, el cual continuaré
con la obligacidn de recoger y entregar al paso de la conduccion.

Aumentando a 200 pesetas anuales la retribucién de 100 que en la ac-
tualidad tiene asignadas el Cartero de Caiiadas de San Pedro, el cual
continuard con la obligacion de recoger y entregar en Canteras.

Aumentando a 650 pesetas anuales la retrikucion de 550 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Peatén de Murcia a los Partidos de Puente-
Tocincs, Llanos de Brujas, Santa Cruz y Raal (14 kilémetros).

Aumentando & 200 pesetas anuales la retribucion de 100 que en la ac-
tualidad tiene asignadas el Cartero de Churra, el cual continuars con
la obligacién de servir a Cabero de Torres.

Creando una Estafeta en Laujar de Andarax, la cual estard servida por
personal del Cuerpo de Correos. Cuando funcione esta nueva oficina
quedard suprimida la actual Carteria de Laujar de Andarax, con ‘a
retribucién de 100 pesetas anuales.

Aumentando & 250 pesetas anuales la retribucién de 150 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Cartero de Adeje (Tenerife).

Disponiendo que el Carlero de Marcilla quede relevado de la obligacién
de salir & recoger y entregar la correspondencia al paso de los trenes
mixtos 987 y 938, verificdndolo en lo sucesivo solamente al pago de los
trenes correos 923 y 924 de la linea de Santander, con la misma re-
tribucién que hoy percibe de 200 pesetas anuales.

Creando una Carterfa en Bugarin (parroquia del Ayuntamiento de Puen-
teareas), con obligaciéu de recoger y entregar al paso de la conduceién
entre Puenteareas y Mondariz y com la retribuciénn de 150 pesetas
anuales, 53

Disponiendo que el Cartero de Caleiro (parroquia de Santa Maria, Ayun-
tamiento de Villanueva de Arosa), actualmente retribuido con el pro-
ducto de distribucién de la correspondencia a domicilio, efectie dos
veces al d a su obligacion de recoger y entregar al paso de la conduc-
cién de Carril a Vil agarcia y Cambados, y tenga ademés en lo sucesi-
vo la de conducir la correspondencia a la Carteria de Villanueva de
Arosa dos veces diarias también y con la retribucién de 400 pesetas
anuales.

Rebajando a 200 pesetas anuales la retribucién de 400 que en la actua-
lidad tiene asignadas el Cartero de Villanueva de Arosa, el cual queda-
r4 relevado de la obligacién de recoger y eniregar al paso de la con-
duccién de Carril'a Villagarcia y Cambados.

Aumentando a 575 pesetas anuales la retribueién de 375 que en la ac-
tualidad tiene asignadas el Cartéro de Camporrobies, el cual continua=
#4 con la obligacién de recoger y entregar en Utiel y la de servira
Las Cuevas, y cambiar su correspondencia con el Cartero de Los Co-
rrales a su paso por este punto (21 kilémetros).

Aumentando a 150 pesetas anuales la retribucion de 100 que en la ac-
tualidad tiene asignadas el Cartero de Caudete,

Aumentando a 350 pesetas anuales la retribucion de 250 que en la ac-
tualidad tiene asignadas el Cartero de Rugat, el cual continuars con la
obligacién de recoger y entregar en Castellén del Duc o de Rugaty
servir a Yelo de Rugat, Montichelvo y Tenateig (9 kilometros).

Creando un Peatén conductor de la correspondencia de la estacidn de
Vega de Magaz a Zacos y Porqueros (7 kilémetros), eon la retribucién
de 865 pesetas-anuales.




